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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA ANTIOQUIA   

Veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2.023)  
  

Interlocutorio 402 

Proceso  Ejecutivo de alimentos  

Demandante  María Victoria Restrepo Valdés  

Demandado   John Fredy Herrera Castro  

Radicado  05861 40 89 001 2022 00174 00  

Asunto   Requiere apoderado  
  

  

En memorial que precede, el apoderado de la parte demandante aporta la quía de 

correo que da cuenta de la fecha, hora y quien recibe en la dirección del 

destinatario. Observa el Despacho que el doctor Bedoya Duque bajo la gravedad 

de juramento afirmó lo siguiente:  

  

En la guía que aporta se observa que la dirección no es la misma que había 

obtenido del demandado a través de WhatsApp, como se observa a continuación: 
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Por lo tanto, se requiere al profesional del derecho para que explique la 

incongruencia entre estos 2 documentos aportados.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a las 

partes la presente providencia por anotación en Estados 

No. 067 del 23/ 06 /2023 
 

Venecia (Ant),  

 
 

NICOLÁS VÉLEZ GUERRERO 
Secretario 


